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O 4 ole 2014

VISTO el Expediente N° S05: 0062528/2014 del Registro del ~

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MI-

NISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES ele-;

va a •consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y

PESCA: del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Compo-

nente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Apoyo Económico

para los Productores Minifundistas de Misiones Afto 2014", corres-

pondi~nte al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 'solicitando su aproba-

ción y fin,anciación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACQ,,'¡en ",.ji' ,

I

el marco del Convenio N°' 74 de fecha 28 de !diCiembre de 2005, sus-
icripta entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y

ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el

Gobierno de la Provincia de MISIONES, la Ley N° 19.800 Y sus modi-

MAGYP
ficatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes.

PROYECTO
Nros.24.291, 25.465 Y 26.467, Y

CONSIDERANDO:
Que la solicitud de la Provincia 4e MISIONES se encuadra

en lo dis~uesto por los Articulos 7°, 27 y:29 de la Ley N° 19.800'

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por'
1 ,¡ "~' ,

Leyes Nros. 24'.291, 25.465 Y 26.467. ""',

Que el Artículo 7° de la Ley N° 1!9.800 se relaciona con
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los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de ta-¡

baco,posibilitando la adopción de medidas especificas para solu-

cione$ puntuales a falencias y necesidades productivas.

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aqUell,?b,\:1s'-.

pecto$ factibles de s~r financiados con los recursos del FONDO ES-

PECIAlL DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto'

por el Articulo 28 de la referida ley.

no de aplicación celebrará convenios con lbs Gobiernos Provincia-

les, en interés de los productores, acerca del destino de los fon-

dos mencionados.

Que dado el insuficiente ingreso d~ los productores misio-

nerospor 'su producción de tabaco, con la ejecución del Subcompo-,

nente: "Apoyo Económico para los Productor~s Minifundistas de Mi-
,

siones Año 2014", integrante del componente!: "PROGRAMA DE ASISTEN-
: 1" "i

CIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUC-
i,

CIÓN"; se asistirá a dichos productores tab~caleros misioneros me-

.!~' ,
1 '"
:,' '1

I,
IL~ _
I

iQue la Resolución N° 597 de fecha 2p de septiembre de 2006

diante un apoyo financiero en relación a las superficies cosecha-;
!

das de tabaco, que equipare su ingreso porlproducción de tabaco a
i

aquel que hubiere recibido como remuneraci0n actuando como encar-'

gado de plantación.

Que al respecto, el Gobierno de l~ Provincia de MISIONES
I
Iha decidido promover el presente proyecto, ~uyo Organismo Ejecutor
i

será la SUBSECRETARíA DE TABACO dependierlte del MINISTERIO DEL

Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.

MAGYP
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de la: ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS

del e~tonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprueba la moda-
¡

lidad: de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS

ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS de-

1,. 'i'

pendi~nte 'de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del;

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA.

---
,

Que la Dirección General de AsuntoS Jurídicos del MINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha ,tomado la intervención

que lé compete.
Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-:

sente, medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las

Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, el Decr'eto N° 3.478 del 19 de

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de
I

1

diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de

2002, sus modificatorios y complementarios.

MAGYP Por ello, I '.
" '1 .,,~I,

PROYECTO
1EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTE-

RIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES del Com-

ponente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS,

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓNH, Subcomponente: "Apoyo Económico.

Minifundistas de Misiones Año 2014H
, corres-

al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, por un monto total de

I ",' .'
~.\" y~' t
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PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES SETEtIENTOS NUEVE MIL SETE-

CIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 186~709.755.-).

ARTíCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo l° de la presente

resolución, tiene como fin la asistencia financiera a los produc-

tores'minifundistas de la Provincia de MISIONES, como consecuencia

del bajo ingreso que reciben por su producción de tabaco.

ARTíCULO 3°._ Del total del monto aprobado por el Articulo 1° de.

la presente resolución, la suma de PESOS' CIENTO CINCO MILLONES,

CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE~~" ¡ ($,'J'.

105.132.987.-) será p~o~ista por el FONDO ~SPECIAL DEL TABACO, los

restantes PESOS OCHENTA Y UN MILLONES QU:DNIENTOS SETENTA y SEIS

MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 81.576.768.-) provendrán de lo~

recursos aprobados por la Resolución N° 455 del 31 de octubre de'

2013 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA para el PROGRAMA OPERATIVO

-- C'AC.-~~-..,_-J
I PF10YECTO !

. ~...• ---j',
._ I

, 1
~'_ •• ..M ••• J

ANUAL, 2013 denominado como Componente: "PRbGRAMA DE DESARROLLO DE

LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "~ondo para el Desarrollo

de Actividades Productivas".
ARTíCULO 4o • - Previo a la ejecución de 10$ recursos aprobados en'

la presente resolución, deberá recibirse en la SECRETARíA DE AGRI-
!,,', i '

CULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA

y PESCA, la nómina de los productores beneficiarios con sus núme-

ros de Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT), a fin de

verificar su coincidencia con los declarados en el Padrón de Pro-
de existir diferencias, los fondos correspon-

ientes a' aquellos productores que no figuren en el Padrón de Pro-"

"
.1''''' ,
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ductores, serán deducidos de la suma a transferir indicada en el

Artículo 3° de la presente resolución.

ARTíCULO 5°.-Dado que los fondos asignados en la presente resolu-

ción son ~e carácter permanente, la suma de PESOS OCHENTA Y UN MI-

LLONES QUINIENTOS SETENTA Y 'SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO ($

81.576.768.-) aprobados por la Resolución N° 455/13 antes mencio-

nada, 'se reasignarán para el destino establecido en el Articulo 1°

de la presente resolución.
ARTíCULO 6,°._ Se establece un plazo de QUINCE (15) días corridos a,

partir de la fecha de recepción por parte del Organismo Ejecutor,

de los fondos a transferir indicados en el Artículo 3° de la¡pre,-
,'\' I

"
,j;O/' '0

,

sente resolución, para recibir en esta SECRETARíA DE AGRICULTURA,

GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUtTURA, GANADERíA y PES-

CA, l~ re~dición de la ejecución total de ~os fondos aprobados por'

el Artículo 1° de la misma. La consideracidn y aprobación de futu-

ros PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES que presentara el Organismo Eje-

cutor, estarán supeditadas al cumplimiento de lo dispuesto en este

artículo.
ARTíCULO 7°.- El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL AGRO

Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.
ARTíCULO 8°.- El Organismo Ejecutor será la SUBSECRETARíA DE TABA-

CO del MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MI-

ARTíCULO 9°.- La suma que por este acto se asigna, estará condi-

sultahte de la evoluci6n de los ingresos y ~gresos del mismo.

cionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, re-,

.1'"'" ,, iSIONES.

_____-1
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ARTíCULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aproba-

ción del proyecto detallado en el Artículó 1° dé 'la presente :l;~ú3io~<

lució~, no se hubiese solicitado la transferencia de fondos res-

pectiya, la misma caducará automáticamente de pleno derecho.

ARTíC~LO 11.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recep-

ción de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el

Artículo 10 de la presente resolución, eL Organismo Ejecutor no

los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su

no ejecución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por

parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, para la implementación

de otros proyectos.

ARTíCULO 12. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu-
. 1 •

ción 'de cualquier componente, o parte de él, de un 6rgani~tit61o

persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi-

lidadpara la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS

ANUALES.

F--""
1 i".

~

ARTíCULO 13.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho

tes, alcanzando dicha fiscalizac~ón a las entidades o personas qu~

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenien-

puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERA-

- I .-... ,.
~r~~~

~

TIVO ANUAL 2014, a los efectos de constatar la real aplicación de

los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto

~ uso de los fondos transferidos.
~ARTí CULO 14. - El monto de PESOS CIENTO ¡CINCO MILLONES oh,,h,O,

A'~

"1'
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TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y S,IETE ($ 105.132.987.-)

dispuesto por el Artículo 3° de la presente resolución, deberá de-

bitar$e de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NA-:

CIÓN ~RGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.4?5-~
'"., i'FET-REC. F.TERC. y acreditarse en la cuenta corriente recaudadora

N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Posa-

das.

ARTíCULO 15.- El monto acreditado en la cuenta corriente recauda-

dora mencionada en el artículo precedente será transferido a la

cuenta corriente N° 3-00109412088879 del BANCO MACRO S.A. Sucursal.

Posadas, Provincia de MISIONES.

~~ARTíCULO 16.- Regístrese, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN SAGYP N°
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